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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120150128000 

 

Procede el despacho a resolver la nulidad formulada por las demandadas Mariana 
Gutiérrez Muñoz e Isabell a Gutiérrez Muñoz. 
 

1. ANTECEDENTES 
 
Las ejecutadas, por medio de apoderado judicial, impetraron nulidad en contra de 
la actuación surtida ante este estrado judicial, invocando la causal 8 del artículo 
133 del Código General del Proceso, esto es, no haberse practicado la diligencia 
de notificación personal en debida forma, habida cuenta que, no se dio 
cumplimiento a lo referido en los artículos 291 a 292 del CGP y el Decreto 806 de 
2020. 
 
Refirieron que, respecto de la demandada, Mariana Gutiérrez Muñoz, se remitió 
notificación por correo electrónico a la cuenta mariana.gutierrez98@hotmail.com, 
siendo correcta mariana.gutierrez94@hotmail.com, dirección de la cual tenía 
conocimiento la parte demandante. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
 
De los hechos objeto del escrito de nulidad se desprende la existencia de un 
problema jurídico consiste en determina si existió efectivamente una indebida 
notificación de las ejecutadas. 
 
2.2 CASO EN CONCRETO 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 133 del Código 
general del Proceso, la indebida notificación del auto admisorio o del 
mandamiento de pago al demandado, genera la nulidad de lo actuado, advirtiendo 
el artículo 138 ibidem que esta abarcará todo aquello que se hubiese adelantado 
en el proceso con posterioridad al hecho que la produjo.  
 
Pues bien, verificados por parte del despacho las diligencias que se surtieron con 
el fin de enterar a las ejecutadas de la existencia del presente trámite, de 
inmediato se advierte la improsperidad de la solicitud de nulidad, por las siguientes 
razones:  
 
Alega el apoderado de las ejecutadas que no fueron efectuadas en debida forma 
las notificaciones a que hacen referencia los artículos 291 a 292 del Código 
General del Proceso. Para definir dicho asunto, es preciso indicar que el proveído 
por medio del cual se tuvieron en cuenta las notificaciones1, únicamente aceptó 

 
1 22AutoTienePorNotificadas 
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las realizadas de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, motivo 
por el cual dicho alegato resulta infundado. 
 
Ahora, en cuanto a las notificaciones electrónicas respecto de la demandada 
Isabella Gutiérrez, se tiene que la misma se cumplió en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, véase que la demandante aportó certificación mediante 
la cual se extrae el acuse de recibido, como se evidencia en la presente captura: 
 

 
 
Así pues, no se encuentra defecto que nulite el trámite de notificación de la 
demanda respecto de dicha convocada. 
 
De otra parte, en lo que toca a la demandada Mariana Gutiérrez, si bien es cierto 
se efectuó una indebida notificación en la cuenta de correo 
mariana.gutierrez98@hotmail.com, y que la misma fue tenida en cuenta por el 
despacho mediante providencia de fecha 25 de mayo de 2022, lo cierto es que la 
parte demandante corrigió dicho yerro y procedió a remitir la notificación a la 
dirección e-mail mariana.gutierrez94@hotmail.com que sí corresponde a la 
enjuiciada, de tal hecho se agrega el siguiente captura: 
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En la solicitud, el apoderado judicial solicitó al Despacho se dejara sin valor ni 
efecto la notificación efectuada en el correo errado, petición que no fue atendida 
de manera literal por el Juzgado pues mediante providencia de fecha 9 de agosto 
de 20222, se indicó que debía estarse a lo resuelto en la providencia del 25 de 
mayo de 2022, haciendo referencia a que ya se había tenido por notificada. 
 
Pese a lo anterior, como se vio, la parte demandante fue diligente y enmendó su 
falla, luego la demandada no puede desconocer que en efecto el trámite de 
notificación se realizó en debida forma con la comunicación remitida el 2 de agosto 
de 20223. 
 
Así pues, en este punto para esta judicatura es claro que acaeció la causal 4ª de 
referida en el artículo 136 del CGP, la cual refiere que, se entiende saneada la 
actuación cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se 
violó el derecho de defensa. Se itera que, a pesar de haberse presentado el yerro 
en la notificación la convocante procedió a sanear la actuación efectuando la 
notificación en debida forma, salvaguardando así las garantías fundamentales de 
la pasiva. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá, 
 

3. RESUELVE 
 
PRIMERO. Denegar la nulidad invocada por el apoderado judicial de las 

demandadas Mariana Gutiérrez Muñoz e Isabella Gutiérrez Muñoz. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JR 
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